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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el úl-
timo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.
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EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-

Soria, 10 de febrero de 2006.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 637
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diente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el
ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado
del Gobierno de la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-
derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.

Soria, 10 de febrero de 2006.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 638



MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL DE SORIA

De acuerdo con lo dispuesto en el n° 4 del art. 59 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. del 27), se hace saber a la empresa arriba re-
lacionada que se ha dictado resolución al Acta de Infracción ci-
tada y no ha podido ser comunicada por ausencia, ignorado
paradero o rehusado.

El importe del Acta puede hacerse efectivo por los me-
dios legalmente establecidos, o bien interponer los recursos
procedentes, para lo cual el expediente se encuentra a la vista
del interesado en las oficinas de esta Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, C/ Vicente Tutor, 6 - 3ª planta, en
el plazo de 15 días desde la fecha siguiente de esta publicación,
transcurrido el cual se continuará el procedimiento estableci-
do en el R.D. 928/1998 de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio).

Acta n°: 3/05

Expediente: 4E

Resolución: 18.01.2006

Empresa/sujeto responsable: SORIHOSTEL, S.L. C/ San Be-
nito, 24 42001 Soria.

C.C.C.: 

N.I.F./D.N.I.: B 42168484

Importe: 300,52 e

Materia: Obstrucción.

Soria, 15 de febrero de 2006.– El Jefe de la Inspección,
Francisco Guindín Sancena. 635

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
EDICTO de notificación de la Providencia de Apremio a

deudores no localizados.

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General
de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables
que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad
Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente,

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que
me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad So-
cial, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de ju-
nio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-6-04), ordeno la ejecución
contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes
a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, confor-
me prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publi-
cación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Bo-
letín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de quin-
ce días naturales siguientes a la presente publicación ante la co-
rrespondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la adver-
tencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los
bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del procedi-
miento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84
del citado Reglamento General de  Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrati-
va, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración
correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del día si-
guiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose al
procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o
aritmético en la determinación de la deuda, condonación,
aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, fal-
ta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando ésta
proceda, del acta del liquidación o de las resoluciones que las
mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso
de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92).
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SEGOVIA



MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL DUERO

ANUNCIO

D. José Antonio Lucas Santolaya, como jefe del Servicio
Territorial de Medio Ambiente de Soria de la Junta de Castilla
y León, solicita de la Confederación Hidrográfica del Duero
autorización para la realización de obras en la margen derecha
del río Duero, en el término municipal de Garray (Soria).

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras descritas en el proyecto presentado en no-
viembre de 2005 de la Consejería de Medio Ambiente denomi-
nado “Adecuación medioambiental de la margen derecha del
río Duero en el término municipal de Garray (Soria)” son:

La recuperación de un espacio natural mediante la po-
tenciación del bosque de ribera de las parcelas 5078 y 5079 del
polígono 16 situadas en el término municipal de Garray (So-
ria) y en la margen derecha del río Duero, integrando esta ac-
tuación dentro de lo que será la “Ciudad del Medio Ambien-
te”, así como el aprovechamiento de este espacio de 8,20 has.,
con fines lúdicos y de esparcimiento.

Estas parcelas formaban parte de una antigua chopera
actualmente abandonada, existiendo en su zona norte, que li-
mita con el río Duero, abundante vegetación de ribera forma-
da principalmente por chopos, alisos y sauces.

Se proyecta la adecuación previa del terreno mediante
destoconado y regularización de la superficie, así como la ade-
cuación de la ribera del río Duero, respetando la vegetación tí-
pica de ribera y potenciándola mediante plantaciones en zonas
de poco desarrollo.

Se estudia la creación de infraestructuras mediante la rea-
lización de un aparcamiento para 15 plazas, una senda de paseo
de 1.100 mts. de longitud, 6 áreas de descanso a lo largo de la
senda y tres glorietas de recreo en las que se instalará una fuen-
te de mampostería y mobiliario de juego y urbano.

Por último se procederá, en el resto de la superficie des-
toconada, a la plantación de 2.100 árboles de las siguientes es-

pecies: 450 alisos, 420 abedules, 420 fresnos, 420 chopos, 390
avellanos.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 126 del Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico, aprobado por R.D. 849/1986 de 11 de abril, modifi-
cado por el RD 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el pla-
zo de 30 días, contados a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, puedan pre-
sentar reclamaciones los que se consideren perjudicados, en la
Alcaldía de Garray (Soria), en la Subdelegación del Gobierno
en Soria o ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfi-
ca del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid, donde se hallan de ma-
nifiesto los expedientes de referencia (OC 31350/05 SO).

Valladolid, febrero de 2006.– El Jefe de Área de Gestión
del D.P.H., Rogelio Anta Otorel. 634
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SORIA

SERVICIO SOCIALES
DENTRO del programa de desarrollo gitano, promovido

porla Excma. Diputación Provincial de Soria, a través
del Centro de Acción Social de Almazán, se abre con-
vocatoria púbica para seleccionar a los participantes en
el Programa de Desarrollo Gitano (actvidades para mi-
norías étnicas), conforme a las siguientes:

BASES:

1ª.- Denominación y contenido del programa:

El programa lo componen las siguientes Módulos:

1.- Módulo de Cocina: 24 horas.

2.- Módulo de Informática: 20 horas.

3.- Módulo de Bricolaje: 21 horas.

El contenido total del programa tiene por objeto la norma-
lización del colectivo de etnia gitana y facilitar su integración.

2ª.- Fecha de inicio, duración y lugar de celebración del
programa:

B.O.P. de Soria nº 25 1 de marzo de 2006 Pág. 7

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE JAEN

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MURCIA

Soria, 15 de febrero de 2006.–  La Jefa de Negociado, María Ángeles Arauzo García. 636



Las fechas y horarios de realización de los diferentes mó-
dulos se determinarán por el personal Técnico del Centro de
Acción Social de Almazán, en todo caso deberán estar finali-
zados antes del día 15 de octubre de 2006.

Se celebrará en la localidad de Almazán.

3º.- Criterios de Selección:

1.- Para los participantes en los módulos comprendidos
del 1 al 3, de la base primera, dirigidos a la población en gene-
ral. Atendiendo preferentemente a las personas del colectivo
gitano.

Los criterios de selección serán los siguientes:

- Edad. Máximo 40 puntos

– Hasta 24 años: 40 puntos.

– De 25 a 45 años: 30 puntos.

– De 46 a 50 años: 25 puntos.

– Más de 50 años: 10 puntos.

- Haber participado en las actividades realizadas en el
programa de desarrollo gitano (años 1998, 1999, 2000, 2001,
2002, 2003, 2004, 2005).

Distribuidos de la siguiente forma:

– Haber participado 1 año: 5 puntos.

– Haber participado 2 años: 10 puntos.

– Haber participado 3 años: 20 puntos.

– Haber participado más de 3 años: 30 puntos.

- Residir en la zona donde se realiza el programa: 30
puntos.

El número máximo de participantes será de 10 personas.

4º.- Las Solicitudes de participación deberán presentarse
en el Centro de Acción Social Zona de Almazán, (Ayunta-
miento. Plaza Mayor, s/n, 42200, Almazán), en las fechas que,
conformadas por la Presidencia, señale dicho Centro, acompa-
ñados de la documentación justificativa del punto tercero de
las bases; (Fotocopia del D.N.I, certificado de empadrona-
miento, curriculum...).

5ª.- La Participación en los diferentes módulos y activi-
dades será gratuita; se articulan becas por asistencia a activi-
dades y guardería.

6ª.- La Asistencia de las personas que participen en los
módulos, señalados en la base primera, es obligatoria expe-
diéndose el correspondiente certificado a quien al menos cu-
bra el 80% de las horas lectivas.

7º.- La Comisión de selección de participantes estará in-
tegrada por:

- El Presidente de la Comisión de Servicios Sociales, o
persona en quién delegue.

- Jefe de Departamento de Servicios Sociales o persona
en quien delegue.

- Un técnico del Centro de Acción Social de Almazán,
que a su vez será el Secretario de la Comisión de selección.

Soria, 30 de enero de 2006.– El Presidente, Efrén Martí-
nez Izquierdo. 617

CONVOCATORIA de Ayudas de Emergencia Social, pa-
ra el ejercicio de 2006. 

El Departamento de Servicios Sociales de la Diputación
Provincial, ejecutando acuerdo de ésta, convoca concurso para el
otorgamiento de ayudas dentro del crédito presupuestario, para
atender situaciones de extrema urgencia o necesidad grave de
personas físicas, que residan habitualmente en el ámbito territo-
rial de la provincia de Soria, a tenor de las previsiones mínimas
establecidas en la Orden de 30 de diciembre de 1994, de la Con-
sejería de Sanidad y Bienestar Social de la Junta de Castilla y 
León (B.O.C. y L. nº 9 de 1995) y con sujeción a las siguientes:

BASES

Primera.- Objeto y finalidad:

Las ayudas de Emergencia Social son prestaciones no pe-
riódicas, de naturaleza económica y subvencional destinadas a
aquellas personas cuyos recursos resulten insuficientes para
hacer frente a gastos específicos, de carácter ordinario o extra-
ordinario, necesarios para prevenir, evitar o paliar situaciones
de marginación social.

Segunda.- Naturaleza:

Su naturaleza es de subvención condicionada, al estar
vinculada su percepción al cumplimiento de las contrapresta-
ciones establecidas en el Proyecto Individualizado de Inser-
ción de la unidad de convivencia. Y viene determinada a la
disponibilidad económica del ejercicio presupuestario.

Tercera.- Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarios de las presentes ayudas las per-
sonas físicas que residiendo habitualmente en la Provincia de
Soria, se encuentren en alguna de las situaciones de necesidad
determinadas en esta convocatoria y que reúnan los requisitos
establecidos en la misma convocatoria.

Cuarta.- Concepto Presupuestario:

El concepto presupuestario y el gasto destinado a financiar
las ayudas establecidas en esta convocatoria será de 38.000 e con
cargo a la partida nº 31310-22623 del presupuesto de esta Cor-
poración, que no podrá rebasarse.

Quinta.- Situaciones cubiertas por las ayudas:

1. Para cubrir gastos en alojamientos temporales ante
emergencias o siniestros.

2. Para necesidades básicas de subsistencia: situaciones de
grave o urgente carencia (determinando tiempo, cuantía y cir-
cunstancias agravantes) y para gastos relacionados con otras ne-
cesidades primarias esenciales no cubiertas, por los sistemas de
protección social (manutención, vestido, prótesis ...).

3. Para adaptación funcional de la vivienda, reparacio-
nes de carácter urgente y otros gastos necesarios para la habi-
tabilidad.

4. Para rehabilitación o asistencia especializada de carác-
ter urgente y necesario.

5. Con carácter complementario para la cobertura de ne-
cesidades en las áreas de instrucción o educación, y prótesis
siempre que se trate de supuestos excluidos de las prestacio-
nes normalizadas gestionadas por los respectivos organismos
competentes.

6. Las cuantías para cubrir posibles endeudamientos se
concederán sólo en relación con los supuestos anteriores y aque-
llos otros que se establezcan por las Corporaciones Locales.
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Sexta.- Requisitos de acceso:

– Estar empadronado en la provincia de Soria con 6 me-
ses de antelación a la fecha de presentación de la solicitud.

– Ser mayor de dieciocho años. No obstante, podrán ser
beneficiarios los menores de dicha edad que tengan a su cargo
personas menores.

– Las personas solicitantes y los miembros de la unidad
de convivencia deberán comprometerse a realizar las contra-
prestaciones incluidas en el Proyecto Individualizado de In-
serción.

– Se establece como requisito imprescindible para poder
acogerse a estas ayudas que la renta per cápita anual del soli-
citante no sea superior a 5.875 e brutos, en el caso de unidad
familiar de un solo miembro. Esta renta será de 6.575 e en el
caso de personas con minusvalía.

– Si la unidad familiar se compone de más de un miem-
bro, la renta bruta máxima se calculará incrementándola en
1.470 e por cada uno de los miembros adicionales de la uni-
dad familiar; que será de 1.645 e para los miembros adiciona-
les de la unidad familiar de personas con minusvalía.

– La ponderación de la situación económica se obtendrá
de los rendimientos calculados en cómputo anual, los doce
meses inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud, ob-
tenidos por la unidad de convivencia (unidad económica fa-
miliar) del solicitante de la ayuda,. Se incluyen los rendimien-
tos procedentes de:

- Pensiones, sueldos o ingresos análogos. Resultará de
computar los ingresos brutos anuales por este concepto.

- Bienes urbanos:

Bienes urbanos arrendados. Resultará de computar la
renta anual bruta que produzcan los mismos deduciendo el
impuesto correspondiente.

Bienes urbanos sin arrendar. Resultará de aplicar el 10%
del valor catastral de dichos bienes; exceptuando la vivienda
habitual.

- Bienes rústicos:

Bienes rústicos arrendados. Resultará de computar la
renta anual bruta que produzcan los mismos deduciendo el
impuesto correspondiente.

Bienes rústicos sin arrendar: Resultará de aplicar el 10%
del valor catastral de dichos bienes.

- Capital mobiliario: Resultará de computar los rendimien-
tos brutos anuales que produzcan dichos bienes (acciones, dine-
ro, títulos, etc...) deduciendo el impuesto correspondiente.

A estos efectos, se entenderán miembros computables de
la unidad familiar los cónyuges y, si los hubiere, los hijos me-
nores de edad, con excepción de los que, con consentimiento
paterno, vivan independientemente, así como los hijos que
causen derecho a deducciones en los términos establecidos en
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas. Por lo tanto, no se consideran miembros computables de
la unidad familiar, las personas que convivan en el domicilio
del solicitante y no tengan derecho a deducciones en los tér-
minos establecidos en el Reglamento del Impuesto sobre la
Renta de las personas físicas.

A los efectos de computar los ingresos del solicitante y
unidad familiar, se tendrán en cuenta todos los ingresos perci-
bidos en los doce meses inmediatamente anteriores a la fecha
de la solicitud.

No obstante en supuestos excepcionales y singulares de
índole social, así apreciados por la Junta de Gobierno, previo
dictamen de la Comisión Técnica de Valoración de las Ayudas
de Emergencia Social, debidamente justificados y a propuesta
del Trabajador Social del Centro de Acción Social correspon-
diente, se resolverán situaciones en las que se supere la renta
per cápita establecida. 

Séptima.- Tramitación y cuantía de las ayudas:

Una vez presentada la solicitud junto con la documenta-
ción requerida, ésta será registrada reglamentariamente y el
Departamento de Servicios Sociales comprobará si las solicitu-
des están debidamente cumplimentadas de acuerdo con la
presente convocatoria. En caso contrario, se le requerirá al in-
teresado en la forma establecida en el art. 71.1 de la Ley 30/92
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/99, de 13 de enero. En el caso de que el interesa-
do no aporte la documentación requerida, el expediente será
archivado sin más trámite, con los efectos previstos en el Art.
42.1 de la L.R.J.A.P. y P.A.C, en la redacción dada por la Ley
4/99, de 13 de enero.

Recibida la citada documentación y a los efectos de la
instrucción del correspondiente expediente administrativo,
por el departamento de Servicios Sociales se recabarán de las
Administraciones correspondientes los siguientes documen-
tos: Certificación de rústica y urbana y declaración de la renta
(IRPF) del último ejercicio.

Las solicitudes y documentación una vez instruidas por el
Departamento de Servicios Sociales, serán valoradas por la Co-
misión Técnica de Valoración de las Ayudas de Emergencia So-
cial, constituida al efecto, que hará propuesta en torno a la pro-
cedencia o no de la ayuda, así como de la cuantía, que estará en
función de la situación de la ayuda que se pretenda cubrir, de la
renta per cápita anual del solicitante y de los miembros que
componen la unidad familiar así como de las limitaciones pre-
supuestarias y la forma de cobro de la misma, pago único o pa-
go fraccionado y forma de justificación (mediante facturas, tic-
ket o cualquier otro documento de valor justificativo).

La Junta de Gobierno visto el informe emitido por la Co-
misión Técnica de Valoración de las Ayudas de Emergencia So-
cial, resolverá la procedencia o no de la concesión de la ayuda,
la cuantía de la misma, forma de pago y justificación (median-
te facturas, ticket o cualquier otro documento de valor justifi-
cativo). Posteriormente se dará cuenta a la Comisión de Servi-
cios Sociales y Sanidad. 

En ningún caso, la cantidad percibida en un año por la
unidad familiar beneficiaria de estas ayudas, superará en su
totalidad el importe anual correspondiente a la cuantía esta-
blecida para los perceptores del ingreso mínimo de inserción
por la parte de la Comunidad Autónoma.

Las ayudas se concederán por una sola vez a cada bene-
ficiario a lo largo del ejercicio económico.

Octava.- Criterios de valoración:
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Tendrán preferencia en la obtención de estas ayudas las
solicitudes cuya concesión resuelva definitivamente la necesi-
dad planteada.

Asimismo se considerarán prioritarias las familias que
además de escasos recursos económicos tengan a su cargo me-
nores o incapacitados.

Igualmente, se considerarán prioritarias las necesidades
de aquellas personas que sean perceptores de Pensiones Asis-
tenciales de Ancianidad e Invalidez concedidas o gestionadas
por la Administración de Castilla y León.

Novena.- Solicitudes y Plazo de presentación:

Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Presidente
de la Excma. Diputación Provincial de Soria, en instancia nor-
malizada (anexo I), en el Registro General de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Soria, o conforme a lo dispuesto en el Art.
38.4 de la Ley 30/92 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Las solicitudes presentadas fuera de plazo legal previsto
serán desestimadas por el órgano competente.

Plazo de presentación: las solicitudes podrán presentar-
se desde el día siguiente de la publicación de esta convocato-
ria hasta el 17 de noviembre de 2006. (El Plazo de presentación
de solicitudes de ayudas para la adquisición de libros o mate-
rial escolar finalizará el 27 de octubre de 2006).

Décima.- Documentación: La solicitud deberá ir acom-
pañada de la siguiente documentación:

– Solicitud normalizada (Anexo I).

– Fotocopia del D.N.I./N.I.F. del solicitante y de todos
los miembros de la unidad familiar.

– Fotocopia del libro de familia.

– Certificado de empadronamiento y convivencia, expe-
dido por el Ayuntamiento correspondiente, de todos los
miembros de la unidad familiar y que conste la fecha de alta
en el Padrón.

– Calificación de minusvalía de la Gerencia Territorial de
Servicios Sociales. (Si se trata de minusválido).

– Certificado de la Junta de Castilla y León, en el que
conste que el solicitante y demás miembros de la unidad fami-
liar no han percibido durante el año anterior a la fecha de pre-
sentación de la solicitud beca por asistencia en un centro espe-
cializado.

– Certificación de la Junta de Castilla y León de la presta-
ción que percibe el solicitante y demás miembros de la unidad
familiar durante el año anterior a la fecha de presentación de la
solicitud, clase y cuantía en su caso, o certificación negativa.

– Certificado acreditativo de haberes de todos los miem-
bros de la unidad familiar solicitante, expedido por la Empre-
sa u Organismo de quién perciben sus ingresos, en los doce
meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud.

– Certificación del I.N.S.S. de la prestación que percibe el
solicitante y demás miembros de la unidad familiar durante el
año anterior a la fecha de presentación de la solicitud, clase y
cuantía en su caso, o certificación negativa.

– Certificación del I.N.S.S. de la prestación de Protección
Familiar que perciben los miembros de la Unidad Familiar por

menores a su cargo o minusválidos; o en su defecto, declaración
jurada de los mismos de que no perciben Protección Familiar.

– Historia laboral de todos los miembros de la unidad fa-
miliar, en edad laboral.

– Certificación del INEM de la prestación que percibe el
solicitante y demás miembros de la unidad familiar, en edad
laboral, durante el año anterior a la fecha de presentación de la
solicitud, clase y cuantía en su caso, o certificación negativa.

– Certificado o informe médico en el que se haga constar
la deficiencia padecida, de aquellos miembros de la unidad fa-
miliar que se encuentren enfermos o disminuidos y que estén
incapacitados para el trabajo.

– Justificantes o facturas (presupuesto de los medios que
se utilizarán para resolver la necesidad).

– Cualquier otra documentación, tendente a demostrar
la capacidad económica de la unidad familiar solicitante, que
se considere necesaria para completar el expediente.

– Informe del Asistente Social del C.E.A.S. correspondien-
te, con valoración y dictamen técnico sobre la concesión o dene-
gación razonada, de la ayuda solicitada; así como forma de pago
que podrá ser fraccionada, si las circunstancias lo aconsejan. Di-
cho informe será preceptivo para la resolución de la ayuda.

– Declaración jurada de no percibir ayudas de la misma
finalidad de otros organismos (anexo II).

Decimoprimera.- Compatibilidad de las ayudas:

Las ayudas previstas serán compatibles con cualquier
otra que para la misma finalidad reciba el beneficiario proce-
dente de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos na-
cionales o internacionales, excepto las solicitudes para las ayu-
das de adquisición de libros o material escolar que sólo se po-
drán solicitar a través de esta convocatoria en el supuesto que
el organismo competente no convocase ayudas para este fin.

Decimosegunda.- Justificación de las Ayudas concedidas:

Los beneficiarios de estas ayudas deberán presentar en
su Centro de Acción Social correspondiente, en el plazo esta-
blecido en el acuerdo de concesión, la justificación correspon-
diente al destino dado a la Ayuda concedida. (Mediante factu-
ras, ticket o cualquier otro documento de valor justificativo).

Los pagos fraccionados de estas Ayudas están condicio-
nados a la presentación de la justificación correspondiente, en
forma y plazo establecido y al informe favorable emitido por
el Técnico del Centro de Acción Social correspondiente.

El Centro de Acción Social emitirá Informe sobre la con-
formidad de la justificación realizada, el cual se remitirá al Or-
gano Instructor del Expediente (Departamento de Servicios
Sociales de Diputación Provincial de Soria), que se unirá al ex-
pediente del interesado para acogerse a estas Ayudas en pos-
teriores Convocatorias. 

Decimotercera.- Denegación y extinción de la Ayuda:

Serán motivos de denegación de la Ayuda: 

– No cumplir los requisitos de acceso a la convocatoria.

– Fallecimiento del solicitante.

– Limitación presupuestaria.

Serán motivos de extinción de la Ayuda:

– Fallecimiento del interesado.
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– Desaparición de la situación de necesidad que motivo
la concesión de la Ayuda.

– Ocultación o falsedad comprobada de la justificación,
así como no justificar en plazo y forma establecida.

– Incumplimiento de los acuerdos del Proyecto Indivi-
dualizado de Inserción.

– Traslado de domicilio fuera de la provincia de Soria e
incluido el traslado a Soria capital.

El Técnico del CEAS correspondiente deberá informar de
las causas de extinción de la Ayuda.

Decimocuarta.- Obligaciones de los Beneficiarios:

Los titulares y beneficiarios de estas Ayudas tendrán las
siguientes obligaciones:

– Aplicar la ayuda a la finalidad para la que fue concedida.

– Cumplir los acuerdos del Proyecto Individualizado de
Inserción.

– Presentar la justificación de la Ayuda en la forma y pla-
zo establecido.

– Reintegrar las cantidades indebidamente percibidas.

– Permitir y facilitar la actuación de los Técnicos del Cen-
tro de Acción Social correspondiente, en la evaluación de la si-
tuación y comprobación de la aplicación de la Ayuda.

Decimoquinta.- Anulación y reintegro de las ayudas:

Si la Administración constatara falsedad en los docu-
mentos que hubieren motivado la ayuda o incumplimiento en
las Bases, revocará las ayudas otorgadas y procederá al reinte-
gro de las cantidades percibidas, incluso por la vía de apremio
o administrativa.
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ANEXO Nº I
SOLICITUD AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL

Nombre y Apellidos del Solicitante: .........................................................................................................................................................
N.I.F.: ............................, Edad ..........., Estado Civil ........................., Domicilio: ...................................., Localidad: ....................................,
Provincia: ...................................., Tfno.: ......................, Profesión: ........................................................................, Nº de Seguridad Social:
...................................., 

Número de personas que conviven en el domicilio incluido el solicitante: ........................................................................

Ingresos Familiares Anuales: .................................................................... e, Procedencia de los Ingresos: ........................................ 

¿Solicitó ayuda el año anterior? .................. ¿Porqué concepto?: .................................................. Cantidad recibida: .................. e

Causas que motivan la petición de la ayuda: ..........................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................................

Cantidad solicitada: ...................................................... e.

Número de cuenta y entidad donde se ingresará la ayuda: ......................................................

Se adjuntan los documentos señalados con asterisco en el anverso de la solicitud.

– DECLARO: Que todos los datos contenidos en esta solicitud y documentos que se acompañan se ajustan a la realidad.

– AUTORIZO: A la Excma. Diputación Provincial de Soria, para que realice las consultas necesarias de los ficheros de ges-
tión catastral y de IRPF, para los únicos efectos de acreditar y comprobar la veracidad de los datos y completar el expe-
diente de solicitud de AYUDA DE EMERGENCIA SOCIAL.

En .................................... a ....... de .................. de 2006

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

ANEXO II
DECLARACIÓN JURADA

D.Dª .......................................................................................... con N.I.F. .................., declaro bajo juramento que no percibo de
otros organismos ayudas de la misma finalidad que la solicitada, ni disfruto gratuita y simultáneamente de servicios que cubren
los mismos supuestos y necesidades objeto de la presente solicitud. En caso de haber percibido ayuda, declaro que la cuantía otor-
gada ha sido de .................. e por el organismo .......................................................................................... y que ésta no cubre la totali-
dad de la necesidad objeto de la petición que asciende a .................................... e.

Asimismo, si me concedieran la ayuda económica solicitada me comprometo a utilizarla para el fin expresado en la peti-
ción.

Y para que conste firmo en:

.................................... a ......... de .................. de 2006

(Firma del solicitante)

Soria, 20 de febrero de 2006.– El Presidente, Efrén Martínez Iquierdo. 644



AY U N TA M I E N T O S

QUINTANA REDONDA
Habiendo sido aprobado el Padrón de Aguas del Muni-

cipio de Quintana Redonda (Soria), correspondiente al 4° tri-
mestre de 2005, se expone al público por espacio de 15 días, a
efectos de que las personas interesadas presenten las reclama-
ciones consideren oportunas.

El plazo de exposición al público comenzará a partir del
día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Quintana Redonda, 10 de febrero de 2006.– El Alcalde,
Evaristo Manrique Urquía. 580

CERBÓN
APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2006

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento para el 2006, al no haberse presentado reclama-
ciones en el período de exposición pública, y comprensivo
aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de con-
formidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el re-
sumen del mismo por capítulos:

INGRESOS

A) Operaciones corrientes.

Impuestos directos:.........................................................24.000 e

Impuestos indirectos: .......................................................6.000 e

Tasas y otros ingresos:......................................................7.000 e

Transferencias corrientes: ................................................7.000 e

Ingresos patrimoniales:..................................................44.000 e

B) Operaciones de capital.

Transferencias de capital:.............................................112.100 e

Pasivos financieros: ........................................................66.000 e

TOTAL INGRESOS:......................................................260.700 e

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal: ..........................................................6.100 e

Gastos en bienes corrientes y servicios: ......................44.600 e

Gastos financieros:..........................................................18.000 e

Transferencias corrientes: ..............................................10.000 e

B) Operaciones de capital:

Inversiones reales:.........................................................164.000 e

Pasivos financieros: ........................................................18.000 e

TOTAL GASTOS: ..........................................................260.700 e

2) PLANTILLA DE PERSONAL.

a) Plazas de funcionarios.

1. Con habilitación nacional.

1.1. Secretario-Interventor, 1.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formali-
dades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en la forma y plazos que establecen las normas de di-
cha Jurisdicción.

Cerbón, 16 de febrero de 2006.– El Alcalde, José María
del Barrio Valer. 591

CARRASCOSA DE LA SIERRA
APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2006

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento para el 2006, al no haberse presentado reclama-
ciones en el período de exposición pública, y comprensivo
aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de con-
formidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el re-
sumen del mismo por capítulos:

INGRESOS

A) Operaciones corrientes.

Impuestos directos:.........................................................19.000 e

Impuestos indirectos: .......................................................2.000 e

Tasas y otros ingresos:......................................................8.600 e

Transferencias corrientes: ................................................2.000 e

Ingresos patrimoniales:..................................................23.800 e

B) Operaciones de capital.

Transferencias de capital:.................................................3.000 e

TOTAL INGRESOS:........................................................85.400 e

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal: ..........................................................4.600 e

Gastos en bienes corrientes y servicios: ......................15.800 e

Transferencias corrientes: ................................................5.000 e

B) Operaciones de capital:

Inversiones reales:.........................................................600.000 e

TOTAL GASTOS: ............................................................85.400 e

2) PLANTILLA DE PERSONAL.

a) Plazas de funcionarios.

1. Con habilitación nacional.

1.1. Secretario-Interventor, 1.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y
causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Carrascosa de la Sierra, 16 de febrero de 2006.– El Alcal-
de, Marino González Romero. 592

Pág. 12 1 de marzo de 2006 B.O.P. de Soria nº 25



LA LOSILLA
APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2006

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento para el 2006, al no haberse presentado reclama-
ciones en el período de exposición pública, y comprensivo
aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de con-
formidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el re-
sumen del mismo por capítulos:

INGRESOS

A) Operaciones corrientes.

Impuestos directos:...........................................................2.800 e

Impuestos indirectos: ..........................................................200 e

Tasas y otros ingresos:......................................................1.300 e

Transferencias corrientes: ................................................2.000 e

Ingresos patrimoniales:..................................................18.400 e

B) Operaciones de capital.

Enajenación de inversiones reales:.................................2.500 e

Transferencias de capital:....................................................900 e

TOTAL INGRESOS:........................................................28.200 e

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal: ..........................................................4.600 e

Gastos en bienes corrientes y servicios: ......................21.600 e

Transferencias corrientes: ................................................2.000 e

TOTAL GASTOS: ............................................................28.200 e

2) PLANTILLA DE PERSONAL.

a) Plazas de funcionarios.

1. Con habilitación nacional.

1.1. Secretario-Interventor, 1.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y
causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

La Losilla, 16 de febrero de 2006.– El Alcalde, Arturo La-
fuente Romero. 593

ARÉVALO DE LA SIERRA
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la

Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales, se somete
a información pública la Cuenta General del ejercicio de 2004,
con sus justificantes y el informe de la Comisión de Cuentas,
por término de quince días.

En este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos
que puedan formularse por escrito, los que serán examinados
por dicha Comisión, que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Arévalo de la Sierra, 17 de enero de 2006.– La Alcaldesa,
Yolanda Jiménez García. 601

ALCUBILLA DE AVELLANEDA
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo y 127 del Texto Refundido de Régimen Local, del 18 de abril,
y habida cuenta que la Corporación, en Sesión celebrada el 20 de
diciembre de 2005, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Pre-
supuesto General de esta Entidad para 2005, que ha resultado de-
finitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo
de exposición pública, se hace constar lo siguiente:

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2005.

INGRESOS

A) Operaciones corrientes.

Impuestos directos:....................................................28.323,44 e

Impuestos indirectos: ..................................................1.500,00 e

Tasas y otros ingresos:...............................................12.094,00 e

Transferencias corrientes: .........................................24.956,88 e

Ingresos patrimoniales:...............................................8.908,78 e

B) Operaciones de capital.

Transferencias de capital:..........................................40.172,78 e

TOTAL INGRESOS: .................................................115.955,88 e

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal: ...................................................16.106,15 e

Gastos en bienes corrientes y servicios: .................41.119,05 e

Gastos financieros:..........................................................600,00 e

Transferencias corrientes: .........................................12.000,00 e

B) Operaciones de capital:

Inversiones reales:......................................................46.130,68 e

TOTAL GASTOS: .....................................................115.955,88 e

2) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2005.

a) Plazas de funcionarios.

1. Con habilitación nacional.

1.1. Secretario-Interventor, 1, en agrupación con los munici-
pios de Espejón y Espeja e San Marcelino.

b) Personal laboral.

1. Temporal.

1.1. Peón usos múltiples.

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado Decre-
to, se podrá interponer directamente contra el referenciado
Presupuesto general, recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Alcubilla de Avellaneda, 14 de febrero de 2006.– El Al-
calde-Presidente, Gustavo Marín Puente. 604

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión
celebrada el día 14 de febrero de 2006, el Proyecto de la obra:
Reforma interior de centro socio-cultural en Alcoba de la To-
rre, redactado por el Arquitecto D. José María del Río Balsa,
por un importe de 73.555,58 euros, se expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por espacio de 8 días hábiles,

B.O.P. de Soria nº 25 1 de marzo de 2006 Pág. 13



contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, al ob-
jeto de que pueda ser examinado por los interesados, y en su
caso, presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión
celebrada el día 14 de febrero de 2006, el pliego de cláusulas ad-
ministrativas particulares que ha de regir la subasta para adju-
dicar, mediante procedimiento abierto, la obra: Reforma interior
de centro socio-cultural en Alcoba de la Torre, redactado por el
Arquitecto D. José María del Río Balsa, de conformidad con el
artículo 122 del Texto Refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local, se somete a información
pública, por el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria, y contra el cual podrán
presentarse reclamaciones dentro de dicho plazo.

Asimismo, se anuncia licitación:

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Alcubilla de Avellaneda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-
neral.

c) Número de expediente: 1/2006.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Reforma interior de centro so-
cio-cultural en Alcoba de la Torre.

b) Plazo de ejecución: Seis meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta. 

4.- Presupuesto base de licitación: 73.555,58 euros. 

5.- Garantías:

a) Provisional: Será el 2% del tipo de licitación.

b) Definitiva: Será el 4% del importe de adjudicación. 

6.- Presentación de ofertas. Hasta las trece treinta horas del
día hábil (martes y viernes) en que se cumpla el plazo de vein-
tiséis días naturales siguientes al anuncio de publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

7.- Apertura de plicas: A las trece treinta horas del siguien-
te día hábil (martes y viernes) al que finalice el plazo de pre-
sentación de ofertas.

8.- Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Alcubilla de Avellaneda.

b) Domicilio: Pradillo, 10.

c) Localidad y código postal: Alcubilla de Avellaneda.
42351.

d) Teléfono: 975357724

e) Telefax: 975357724.

f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta el día anterior a la presentación de ofertas.

9.- Gastos de anuncios. Serán por cuenta de los adjudica-
tarios.

Alcubilla de Avellaneda, 17 de febrero de 2006.– El Al-
calde-Presidente, Gustavo Marín Puente. 639

CIRIA
Remitido por la Excma. Diputación Provincial de Soria el

padrón de contribuyentes por los conceptos de suministro de
agua potable, recogida de basuras y alcantarillado, correspon-
diente al ejercicio 2005, se exponen al público en la Secretaría Mu-
nicipal durante el plazo de quince días, a contar desde el siguien-
te al de la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que puedan ser examinados por los interesados y
formular las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Ciria, 14 de febrero de 2006.– El Alcalde, José María Ro-
mero Marín. 605

ROLLAMIENTA
Publicado en anuncio correspondiente al Presupuesto

General del ejercicio de 2005 en el Boletín n° 16 de fecha 8 de
febrero de 2006, donde dice:

Gastos. Inversiones Reales: 54.151,00 e.

Debe decir: Gastos Inversiones Reales: 54.150,00 e.

Lo que se publica para conocimiento general.

Rollamienta, 10 de enero de 2006.– El Alcalde, Carmelo
Larriba Mateo. 606

LICERAS
Elaborado por el Servicio de Gestión Tributaria de la

Excma. Diputación Provincial de Soria el Padrón por la Tasa
de Recogida domiciliaria de basuras correspondiente al ejerci-
cio de 2005 y aprobado el mismo inicialmente por el Pleno de
este Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 27
de Enero de 2006, se expone al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la inserción del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser
examinado por los interesados y presentar las reclamaciones y
sugerencias que estimen oportunas.

De no presentarse ninguna se considerará definitiva-
mente aprobado.

Liceras, 13 de febrero de 2006.– El Alcalde, Santos Sotillo
del Cura. 607

FUENTEARMEGIL
De conformidad a lo establecido en los artículo 59.3 y 61

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace pública Resolución de la Alcaldía de
este Ayuntamiento a las personas indicadas en la misma, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domici-
lio conocido, ésta no se ha podido llevar a cabo.

Contra referida resolución podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso de Soria, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

DECRETO ALCALDÍA PRESIDENCIA: Casa Consistorial
del Ayuntamiento de Fuentearmegil a 16 de febrero de 2006.
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Visto que en el Padrón Municipal de Habitantes de este
Municipio se encuentran dadas de alta como residentes las
personas que a continuación se relacionan, cuya inscripción ha
caducado, sin que se hasta el día de la fecha se haya solicitado
su renovación.

Considerando lo establecido en el artículo 16.1 de la Ley
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal y Resolución de 28 de abril de 2005 de la Sra. Presidenta del
Instituto Nacional de Estadística; esta Alcaldía en ejercicio de
las competencias que le están concedidas por la legislación lo-
cal vigente, ha resuelto.

PRIMERO.- Declarar la caducidad de la inscripción pa-
dronal y acordar la baja en el Padrón Municipal de Habitantes
de: Fuentearmegil.

Dª Eugenia Romero Miranda, de nacionalidad colombiana.

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria, a sus efectos.

Lo mandó y firma el Sr. Alcalde de que, como Secretario,
DOY FE. 

Fuentearmegil, 16 de febrero de 2006.– El Alcalde-Presi-
dente, Manuel Gómez Encabo. 615

VALDEMALUQUE
De conformidad a lo establecido en los artículo 59.3 y 61

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace pública Resolución de la Alcaldía de
este Ayuntamiento a las personas indicadas en la misma, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domici-
lio conocido, ésta no se ha podido llevar a cabo.

Contra referida resolución podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso de Soria, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

DECRETO ALCALDÍA PRESIDENCIA: Casa Consisto-
rial del Ayuntamiento de Valdemaluque, Soria, a 16 de febrero
de 2006.

Visto que en el Padrón Municipal de Habitantes de este
Municipio se encuentran dadas de alta como residentes las
personas que a continuación se relacionan, cuya inscripción ha
caducado, sin que se hasta el día de la fecha se haya solicitado
su renovación.

Considerando lo establecido en el artículo 16.1 de la Ley
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal y Resolución de 28 de abril de 2005 de la Sra. Presidenta del
Instituto Nacional de Estadística; esta Alcaldía en ejercicio de
las competencias que le están concedidas por la legislación lo-
cal vigente, ha resuelto.

PRIMERO.- Declarar la caducidad de la inscripción pa-
dronal y acordar la baja en el Padrón Municipal de Habitantes
de: Valdemaluque de:

Volodymyr Pushenko, de nacionalidad ucraniana, nº pa-
saporte AX 676051.

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria, a sus efectos.

Lo mandó y firma el Sr. Alcalde de que, como Secretario,
DOY FE.

Valdemaluque, 16 de febrero de 2006.– El Alcalde-Presi-
dente, Victoriano Martínez Martínez. 616

MONTEJO DE TIERMES
De conformidad a lo establecido en los artículo 59.3 y 61

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace pública Resolución de la Alcaldía de
este Ayuntamiento a las personas indicadas en la misma, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domici-
lio conocido, ésta no se ha podido llevar a cabo.

Contra referida resolución podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso de Soria, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

DECRETO ALCALDÍA PRESIDENCIA: Casa Consisto-
rial del Ayuntamiento de Montejo de Tiermes, Soria, a 16 de fe-
brero de 2006.

Visto que en el Padrón Municipal de Habitantes de este
Municipio se encuentran dadas de alta como residentes las
personas que a continuación se relacionan, cuya inscripción ha
caducado, sin que se hasta el día de la fecha se haya solicitado
su renovación.

Considerando lo establecido en el artículo 16.1 de la Ley
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal y Resolución de 28 de abril de 2005 de la Sra. Presidenta del
Instituto Nacional de Estadística; esta Alcaldía en ejercicio de
las competencias que le están concedidas por la legislación lo-
cal vigente, ha resuelto.

PRIMERO.- Declarar la caducidad de la inscripción pa-
dronal y acordar la baja en el Padrón Municipal de Habitantes
de Montejo de Tiermes de:

Nikolay Andreev Nijolov.

Valentin Emilov Ganchev.

Joussra Jouied Asrih.

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria, a sus efectos.

Lo mandó y firma el Sr. Alcalde de que, como Secretario,
DOY FE.

Montejo de Tiermes, 16 de febrero de 2006.– El Alcalde-
Presidente, Felipe González Varas. 618

MONTEAGUDO DE LAS VICARÍAS
Por D. Rafael Alonso Utrilla, Dª Petra Blanco Lapeña,

Georadar, S.L. y Pasovisión, S.L. se solicita licencia urbanística
y ambiental para la instalación de Paneles Solares Fotovoltai-
cos en la parcela 5021 del Polígono 9; asimismo, por Georadar,
S L. se solicita licencia urbanística y ambiental para la instala-
ción de Acometidas de agua, alcantarillado y electricidad para
dar servicio a dichas plantas fotovoltaicas, en el término de
Monteagudo de las Vicarías.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el art. 306 y
siguientes del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,
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aprobado por Real Decreto 22/2004, de 29 de enero, así como
lo establecido en el artículo 27 de la Ley 11/03, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de la Junta de Castilla y León, se ex-
pone al público en la Secretaría del Ayuntamiento, durante
veinte días hábiles contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio, para que los interesados puedan consultar el
expediente y presentarlas alegaciones que estimen oportunas.

Monteagudo de las Vicarías, 13 de febrero de 2006.– El
Alcalde, Bienvenido J. Ibáñez Morales. 620

D. Fernando Jodrá Blanco, solicita licencia ambiental para
instalación de 44 paneles solares fotovoltaicos sobre la cubierta de
edificio sito en Camino de La Fuente, núm. 12 de este municipio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la
Ley 11/03, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la Junta de
Castilla y León, queda de manifiesto el expediente en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días, contados
a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia a fin de que las personas que pudieran quedar afec-
tadas por la mencionada actividad, puedan presentar en el mis-
mo plazo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Monteagudo de las Vicarías, 13 de febrero de 2006.– El
Alcalde, Bienvenido J. Ibáñez Morales. 621

NARROS
Habiéndose expuesto al público durante el plazo legal-

mente prevenido, el expediente n° 1/2005, sobre modificación
de créditos en el Presupuesto General 2005, y no habiéndose
presentado reclamación alguna contra los mismos, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 169 y 177 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
queda definitivamente aprobado el precitado expediente, cu-
yo resumen es el siguiente:

Suplemento de crédito

Partida Incremento Consignación final

313.480 300,00 e 393,00 e

531.210 1.100,00 e 1.900,00 e

122.22706 5.000,00 e 9.000,00 e

314.16000 440,00 e 1.200,00 e

121.22108 300,00 e 400,00 e

TOTAL SUPLEMENTO CREDITO 7.140,00 e

La operación anterior se financia con una baja de crédito
de otras partidas no comprometidas, cuyas dotaciones se esti-
man reducibles sin perturbación del respectivo servicio, en los
siguientes términos:

Disminución de crédito de gastos

Partida Disminución Consignación final

511.600 7.140,00 e 2.860,00 e

TOTAL DISMINUCIÓN CREDITO DE GASTOS 7.140,00 e

Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso
contencioso administrativo en la forma y plazos establecido en
los artículos 25 a 43 de la Ley 2971998, de 13 de julio, regula-
dora de dicha Jurisdicción. Sin perjuicio de ello, a tenor de lo
establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposi-

ción de dicho recurso no suspenderá por si sola la efectividad
del acuerdo impugnado.

Narros, 31 de enero de 2006– El Alcalde, Anselmo Fer-
nández Romero. 622

MAJÁN
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2006
En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dis-

ponen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local y 169.1 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se en-
cuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Pre-
supuesto General para el ejercicio de 2006, aprobado inicialmen-
te por la Asamblea Vecinal en régimen de Concejo Abierto de es-
te municipio, en sesión celebrada el día 15 de febrero de 2006.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el artículo 170.1 del citado Real Decreto Legislativo
2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en el nú-
mero 2 de dicho artículo, podrán presenta, reclamaciones con
sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Secretaría.

c) Órgano ante el que se reclama: Asamblea Vecinal en
Régimen de Concejo Abierto.

Maján, 15 de febrero de 2006.– El Alcalde, Carmelo Mo-
rales Hernández. 623

Rendidos los estados y cuentas anuales de esta Entidad
Local correspondientes al ejercicio económico de 2005 y for-
mada la Cuenta General de la misma relativa a dicho período,
una vez sometida a informe de la Comisión Especial de Cuen-
tas, se abre un período de exposición pública de los mismos,
en unión de los documentos justificativos, por espacio de 15
días hábiles, en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante los
cuales y ocho más, los interesados podrán presentar reclama-
ciones, reparos u observaciones, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Maján, 15 de febrero de 2006.– El Alcalde, Carmelo Mo-
rales Hernández. 624

ALCUBILLA DE LAS PEÑAS
Elaborado por el Servicio de Gestión Tributaria de la

Excma. Diputación Provincial de Soria el Padrón de las Tasas
de suministro de agua potable y alcantarillado de 2005 y reco-
gida de basuras de 2006, se expone al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante el plazo de quince días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que los inte-
resados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que
consideren oportunas.

Alcubilla de las Peñas, 15 de febrero de 2006.– El Alcalde
José Ángel Alonso de Francisco. 626
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DÉVANOS
Formulada y Rendida la Cuenta General del Presupuesto

de esta Entidad Local, correspondiente al ejercicios 2004, se ex-
pone al público durante el plazo de quince días, junto con sus
justificantes y el informe de la Comisión especial de Cuentas. En
este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y observa-
ciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán exa-
minados por dicha Comisión que practicará cuantas comproba-
ciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de so-
meterlas al órgano plenario de la Corporación para que puedan
ser examinadas, y en su caso aprobadas, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 193. 2 y 3 de la Ley 39/1988 de 28 de di-
ciembre de Reguladora de las Haciendas Locales.

Dévanos, 16 de febrero de 2006.– El Alcalde-Presidente,
Humberto Casado Lapeña. 627

CIGUDOSA
De conformidad con los artículos 112,3 de la Ley 7/85 de

2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, y 127 del
Texto Refundido del Régimen Local de 18-4-1986, y habida
cuenta que la Corporación, en sesión celebrada el día 12 de di-
ciembre de 2005, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Pre-
supuesto General de esta Entidad para 2005, que ha resultado
definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente: 
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2005:

INGRESOS

A) Operaciones corrientes.

Impuestos directos:...........................................................5.500 e

Tasas y otros ingresos:......................................................2.500 e

Transferencias corrientes: ................................................9.000 e

Ingresos patrimoniales:....................................................1.500 e

B) Operaciones de capital.

Transferencias de capital:...............................................15.665 e

TOTAL INGRESOS:........................................................34.165 e

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal: ..........................................................6.577 e

Gastos en bienes corrientes y servicios: ......................11.488 e

Gastos financieros:............................................................1.500 e

Transferencias corrientes: ...................................................100 e

B) Operaciones de capital:

Inversiones reales:...........................................................14.500 e

TOTAL GASTOS: ............................................................34.165 e

2) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2005.

a) Plazas de funcionarios: 1.

Denominación del Puesto: Secretario-Interventor.

Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la citada Ley
39788, se podrá interponer directamente contra el referido Pre-
supuesto general, recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cigudosa, 15 de febrero de 2005.– La Alcaldesa Presi-
denta, Trinidad Sanz Lasanta. 628

EL BURGO DE OSMA
CIUDAD DE OSMA

Aprobado, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en
sesión de fecha 15 de febrero del 2006 el proyecto Técnico de las
obras de Pavimentación en Valdenarros, redactado por D. Luis
Frco. Plaza Beltrán, Ingeniero de Caminos, se somete a informa-
ción pública por espacio de veinte días hábiles contados a par-
tir del siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar
el documento técnico y presenten, si lo estiman oportuno las
alegaciones o reclamaciones que estimen pertinentes.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 16 de febrero de
2006.– El Alcalde. Antonio Pardo Capilla. 625

ÁGREDA
ANUNCIO de información pública relativo a la aproba-

ción de imposición de contribuciones especiales para fi-
nanciar parcialmente la obra “proyecto de sustitución
de redes de abastecimiento y pavimentación en Avda.
Madrid de la localidad de Ágreda”.

Por la Alcaldía-Presidencia del M.I. Ayuntamiento de la
Villa de Ágreda (Soria), se hace saber que con fecha 14 de fe-
brero de 2006 ha dictado la siguiente Resolución:

“VlSTO: el Acuerdo, adoptado por el Pleno en sesión ce-
lebrada el 28 de noviembre de 2005, de imposición y ordena-
ción de contribuciones especiales para sufragar parcialmente
los gastos de la obra “Sustitución de redes de abastecimiento y
pavimentación en Avda. Madrid de la localidad de Ágreda”,
cuyo importe total asciende a 120.000 euros.

RESULTANDO: que evacuado el trámite de información
pública por veinte días, no se ha formulado reclamación alguna.

CONSIDERANDO: que existe una Ordenanza Munici-
pal, la n° 13, que regula las contribuciones especiales en el Mu-
nicipio de Ágreda en lo no previsto en los Acuerdos de impo-
sición y ordenación.

CONSIDERANDO: lo dispuesto en el Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprobó el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Esta Alcaldía,

RESUELVE:

1°.- Aprobar la relación de contribuyentes, y las cuotas
individuales resultantes de aplicar a la base imponible los mó-
dulos establecidos, referidos a cada una de las fincas y propie-
tarios afectados, según aparecen especificados en el Anexo I de
esta Resolución.

2°.- Someter el expediente a información pública por
tiempo de treinta días, teniendo en cuenta para su cómputo los
veinte en los que ya ha estado expuesto.

3°.- Notificar a los contribuyentes las cuotas individuales
asignadas.”

Ágreda, 15 de febrero de 2006.– La Alcaldesa, (Ilegi-
ble). 641

VALDEPRADO
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985.

de 2 de abril. 150. 3 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre y 127
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del texto refundido del Régimen Local de 18 de abril de 1986,
y habida cuenta que la Asamblea Vecinal, en sesión celebrada
el día 14 de diciembre de 2005, adoptó acuerdo de aprobación
inicial del Presupuesto General de esta Entidad para el ejerci-
cio de 2005, que ha resultado definitivo al no presentarse re-
clamaciones, durante el período de información pública, se ha-
ce constar lo siguiente

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2005.

INGRESOS

A) Operaciones corrientes.

Impuestos directos:...........................................................5.000 e

Impuestos indirectos: .......................................................1.475 e

Tasas y otros ingresos:......................................................3.000 e

Transferencias corrientes:...............................................11.000 e

Ingresos patrimoniales:..................................................32.000 e

B) Operaciones de capital.

Transferencias de capital:...............................................48.297 e

TOTAL INGRESOS:......................................................100.772 e

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal: ..........................................................3.157 e

Gastos en bienes corrientes y servicios: ......................22.000 e

Gastos financieros:...............................................................200 e

Transferencias corrientes: ...................................................200 e

B) Operaciones de capital:

Inversiones reales:...........................................................75.215 e

TOTAL GASTOS: ..........................................................100.772 e

2) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD.

a) Plazas de funcionarios.

1. Con habilitación nacional.

1.1. Secretario-Interventor, 1.

Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la citada Ley
39/1988, se podrá interponer directamente contra el referenciado
presupuesto general, recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la inser-
ción del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Valdeprado, 15 de febrero de 2006.– El Alcalde-Presiden-
te, Alfredo Castellano Zamora. 642

Formulada y Rendida la Cuenta General del Presupuesto
de esta Entidad Local, correspondiente al ejercicio 2004, se expo-
ne al público durante el plazo de quince días, junto con sus jus-
tificantes y el informe de la Comisión especial de Cuentas. En es-
te plazo y ocho días más se admitirán los reparos y observacio-
nes que puedan formularse por escrito, los cuales serán exami-
nados por dicha Comisión que practicará cuantas comprobacio-
nes crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someter-
las al órgano plenario de la Mancomunidad, para que puedan
ser examinadas, y en su caso aprobadas, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 193. 2 y 3 de la Ley 39/1988 de 28 de di-
ciembre de Reguladora de las Haciendas Locales.

Valdeprado, 15 de febrero de 2006.– El Alcalde-Presiden-
te, Alfredo Castellano Zamora. 643

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD
DE MUNICIPIOS

“SIERRA CEBOLLERA”
OFERTA DE EMPLEO PUBLICO

El Presidente de la Mancomunidad de municipios “Sie-
rra Cebollera”, aprobó la oferta de empleo de personal al ser-
vicio de esta Mancomunidad para el año 2006, en la que figu-
ran las plazas que deben ser cubiertas, con el siguiente detalle:

Provincia: Soria

Entidad local: Mancomunidad de municipios “Sierra Ce-
bollera

Nivel de titulación: Graduado Escolar o equivalente.

Denominación del puesto: Personal de oficios.

Categoría laboral: peón.

Número de vacantes: 2.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 91 de la Ley Reguladora de Bases de Régi-
men Local y 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

Valdeavellano de Tera, 7 de febrero de 2006.– El Presi-
dente, Román Valdespino Álvarez. 602

BASES para la provisión, con carácter laboral fijo, de 2 pla-
zas de personal de oficios, de encargados de manteni-
miento de las instalaciones depuradoras de los munici-
pios que conforman la Mancomunidad Sierra Cebollera.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de esta convocatoria pública, la provisión con ca-
rácter laboral fijo, mediante concurso-oposición libre de dos pla-
zas de personal de oficios, encargados de mantenimiento de las
instalaciones depuradoras y de los municipios que conforman la
Mancomunidad Sierra Cebollera y de la propia Mancomunidad.

A la presente convocatoria le serán de aplicación, por otra
parte, las disposiciones contenidas en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local; y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Provisión
de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, y la legis-
lación estatal o autonómica de Régimen Local, Procedimiento
Administrativo y Laboral que resulte de aplicación. 

Segunda.- Funciones. 

Mantenimiento de todas las instalaciones de las fosas sépti-
cas y depuradoras de los municipios pertenecientes a la Manco-
munidad “Sierra Cebollera” y mantenimiento de la nave de tra-
tamiento de fangos , así como labores de conservación y repara-
ción de cualquier otra instalación de la propia Mancomunidad. 

Tercera.- Incompatibilidades. 

A quien resulte contratado le será de aplicación la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del perso-
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nal al servicio de la Administración Pública y Real Decreto
598/1985, de 30 de abril. 

Cuarta.- Condiciones de los aspirantes.

a) Ser español. Deberá tenerse en cuenta lo previsto en la
Ley 17/1993 de 23 de diciembre y Real Decreto 543/2001 de 18
de mayo sobre Funcionarios Públicos-Unión Europea. Acceso
al empleo público de la Administración General del Estado y
sus organismos públicos de nacionales de otros Estados a los
que es de aplicación el derecho a la libre circulación de traba-
jadores, corrección de errores de fecha 18 de mayo 2001. Debe-
rá tenerse en cuenta la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E.
nº 307, de 24 de diciembre de 1993) “Acceso a determinados
sectores de la Función Pública de los nacionales de los demás
estados miembros de la Unión Europea”. 

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de la
de jubilación forzosa por la edad, determinada por la legisla-
ción básica en materia de función pública, que en la actualidad
son 65 años, de conformidad con el nº 2 del artículo 139 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986. 

c) Estar en posesión del Carnet de conducir tipo B1 y
Certificado de escolaridad, o en condiciones de obtenerlo en la
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes tareas. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio del Estado, a las Comunidades Autóno-
mas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. 

f) No estar incurso en causa vigente de incapacidad de
las establecidas en la legislación vigente. 

Todos los requisitos a que se refiere esta base deberán
poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo. 

Quinta.- Instancias. 

Las solicitudes serán facilitadas en la Secretaría de esta
Mancomunidad “Sierra Cebollera”, ubicadas en el Ayunta-
miento de Valdeavellano de Tera. Calle Ramón Benito Aceña
nº 1. 42165 Valdeavellano de Tera, Soria.

Las solicitudes, dirigidas al Presidente de la Mancomuni-
dad, se presentarán en el plazo de veinte días naturales conta-
dos a partir del siguiente a la publicación del extracto de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la pu-
blicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria. 

Podrán presentarse: 

- En el Registro General del Ayuntamientote Valdeave-
llano de Tera, Calle Ramón Benito Aceña nº 1. 42165 Valdeave-
llano de Tera, Soria.

- A través de las Oficinas de Correos, debiendo presen-
tarse en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el fun-
cionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

- A través de las representaciones diplomáticas o consulares
correspondientes, las suscritas por los españoles en el extranjero. 

- En las demás formas establecidas en el art. 38.4 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común. 

Se presentarán conjuntamente con la instancia los si-
guientes documentos: 

- Fotocopia compulsada del D.N.I. 

- Fotocopia compulsada del título académico y carnet de
conducir. 

- Certificación de los méritos que se aleguen en la fase de
concurso. 

Sexta.- Lista de admitidos.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Presi-
dente de la Mancomunidad dictará resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos así como la de excluidos, con indica-
ción de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En di-
cha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la
Provincia, se indicarán los lugares en que se encuentran expues-
tas las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y ex-
cluidos y el lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio y
nombramiento del Tribunal. Los aspirantes excluidos dispon-
drán de un plazo de diez días contados a partir del siguiente al
de la publicación de la resolución, para subsanar los defectos
subsanables que hayan motivado su exclusión. 

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubiere,
serán aceptadas o rechazadas, mediante resolución del el Presi-
dente de la Mancomunidad , que será hecha pública en el tablón
de edictos municipal, al igual que los sucesivos anuncios. 

Séptima.- Composición del Tribunal Calificador: 

El Tribunal calificador que tendrá la categoría 3ª de las
recogidas en el art. 30 y Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de
mayo, estará integrado de la siguiente forma: 

- Presidente, el de la Mancomunidad o Concejal en quién
delegue. 

- Dos vocales, designados por el Presidente de la Man-
comunidad entre los concejales de la Asamblea de la Manco-
munidad, que deberán poseer titulación igual o superior a la
exigida para la plaza convocada: 

- Un vocal, representante designado a propuesta de la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León.

- Secretario, el de la Corporación o funcionario en quién
delegue. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los miembros
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titulares,
habrán de designarse para la composición del Tribunal. El Tri-
bunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos,
de la mitad de sus componentes y en todo caso del Presidente
y Secretario. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Presidente, cuando concurran en
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de as-
pirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria, de conformidad
con el art. 13.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo. 

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando juzguen que concurren en ellos alguna de las circunstan-
cias señaladas en el párrafo anterior, siguiéndose el procedimien-
to establecido en el art. 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (LRJAPPAC Ley 30/92, de 26 de noviembre). 

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en cau-
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sa de abstención en las circunstancias previstas en el art. 28 de
la ley 30/92. Asimismo los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias
previstas en el párrafo anterior. 

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus
especialidades técnicas, que serán la única base de su colabora-
ción con el órgano de decisión. Por resolución de la Presidencia
se procederá al nombramiento de los empleados públicos que
deban colaborar temporalmente en el desarrollo de los procesos
de selección, con las competencias de ejecución material y orde-
nación administrativa de los distintos ejercicios que en cada
prueba selectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará
adscrito a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformi-
dad con las instrucciones que éste le curse al efecto. 

Octavo.- Ejercicios de la Oposición. 

La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios,
todos obligatorios y eliminatorios: 

PRIMER EJERCICIO: Igual para todos los aspirantes,
consistirá en desarrollar por escrito, un examen tipo test, pro-
puesto por el Tribunal en relación con los contenidos en el
Anexo II de esta convocatoria. El tiempo máximo de desarro-
llo del ejercicio será de veinte minutos horas. El ejercicio de la
oposición será calificado hasta un máximo de 10 puntos, sien-
do eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de 5
puntos en la media del ejercicio. 

SEGUNDO EJERCICIO: Igual para todos los aspirantes,
consistirá en la realización de una o varias pruebas prácticas-
manual relacionadas con el temario adjunto a estas bases y las
funciones propias del cargo, a determinar por el Tribunal.
La/s prueba/s práctica/s de este segundo ejercicio de la opo-
sición será/n calificado/s hasta un máximo de 10 puntos, sien-
do eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de 5
puntos en la media del ejercicio. 

La duración de este ejercicio no excederá de quince mi-
nutos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal, será de 0 a 10 puntos. 

Las calificaciones para los ejercicios de la oposición se
adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los dis-
tintos miembros del Tribunal, excluyendo la nota más alta y la
más baja, y dividiendo el total por el número de asistentes de
aquél que hubieran votado. 

La puntuación final de la fase de oposición será la suma
de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios. 

La actuación de los opositores, si no se pudiera realizar
de forma simultánea, se iniciará por orden alfabético a partir
del primero de empezando por aquél cuyo primer apellido
empiece por la letra «F». En el supuesto de que no exista nin-
gún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «F»,
el orden de actuación se iniciará por aquéllos cuyo primer ape-
llido comience por la letra «G», y así sucesivamente, de acuer-
do con lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Esta-

do para la Administración Pública de 10 de enero de 2005 (Bo-
letín Oficial del Estado del 17 de enero). 

Novena.- Fase de concurso. 

Será posterior a la oposición, no tendrá carácter eliminato-
rio, ni podrá tenerse en cuenta para superar la fase de oposición. 

Puntuación máxima en la fase de concurso: 10 puntos.
Por experiencia en la administración estatal, autonómica o lo-
cal, como funcionario o laboral, o mediante contratos admi-
nistrativos de prestación de servicios en puestos de trabajo si-
milares a los que son objeto de esta convocatoria, 0,30 puntos
por mes, despreciándose las fracciones inferiores al mes, hasta
un máximo de 10 puntos. Los méritos se acreditarán mediante
certificación expedida por la Administración en que se hubie-
sen prestado los servicios que se aleguen. 

Los documentos acreditativos de los méritos deberán
acompañarse en original o por fotocopia compulsada a la soli-
citud de participación en el concurso. En ningún caso podrán
ser valorados aquellos méritos que no se hubiesen adquirido
en su totalidad y no se encuentren debidamente justificados en
el momento de finalización del plazo para la presentación de
las solicitudes. 

Décima.- Calificación definitiva. 

Se obtendrá por la suma de la puntuación obtenida en la
fase de oposición y en el concurso. Esta puntuación determinará
el orden de clasificación definitiva y, por tanto la propuesta del
Tribunal a favor del aspirante que mayor puntuación final haya
obtenido, situando a los demás por orden de clasificación. 

En caso de empate en la puntuación se realizará un ejer-
cicio escrito, de carácter voluntario, sobre cuestiones del pro-
grama, conforme determine el tribunal. La no presentación al
ejercicio voluntario de desempate supondrá una calificación
de 0 puntos en dicho ejercicio. 

En el supuesto de persistir el empate, se resolverá éste
por sorteo. 

La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará en
los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como en
los tablones de edictos de la Corporación. 

Finalizado el concurso-oposición, el Tribunal hará públi-
co el anuncio de los aspirantes aprobados, que no podrán ex-
ceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con especifica-
ción de la puntuación total obtenida por los mismos. Dicho
anuncio será elevado al Presidente con propuesta del candida-
to para formalizar la contratación laboral. 

En el plazo de veinte días naturales los aspirantes que fi-
guren en el anuncio a que se refiere la base anterior deberán
presentar en el Ayuntamiento de Valdeavellano de Tera la do-
cumentación acreditativa de los requisitos expresados en la
base cuarta, a saber: 

a) Declaración jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las causas de incapacidad previstas en la legisla-
ción vigente y de no haber sido separado, mediante expedien-
te disciplinario, del servicio del Estado, Comunidades Autó-
nomas o las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. 

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico, que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones. 
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Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza ma-
yor no presentare la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en
la base cuarta, no podrá ser contratado y quedarán anuladas sus
actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial. 

El plazo para formalizar la contratación laboral será de un
mes a contar desde la notificación de la contratación al interesa-
do, suponiendo la falta de este requisito la renuncia al empleo. 

Décimoprimera.- Recursos. 

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudien-
do interponer los/as interesados/as recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo correspondiente, en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria. 

No obstante, puede interponer recurso potestativo de re-
posición en el plazo de un mes a contar desde la mencionada
publicación, o cualquier otro recurso que estime procedente. 

Las resoluciones de los Tribunales de selección vinculan
a la Mancomunidad, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pue-
da proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los
artículos 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificada por Ley 4/1999. 

Décimosegunda.- Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver todas las du-
das que se presenten en la aplicación de estas bases y para to-
mar acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición,
en todo lo no previsto en ellas. 

ANEXO I
(MODELO DE SOLICITUD)

D.N.I. (adjúntese fotocopia):

REGISTRO DE ENTRADA:

PLAZA DE: Encargado de instalaciones depuradoras de los
municipios que conforman la Mancomunidad Sierra Cebolle-
ra. Sistema de selección: 

CONCURSO-OPOSICION RÉGIMEN: 

CONTRATACION LABORAL FIJA

DATOS PERSONALES:

1º apellido:                      2º apellido:

Nombre:

De ........... años de edad, fecha de nacimiento .........-19.....,
estado civil ...................... D.N.I. nº ........................, domicilio en
la calle .................................................... nº ........ piso .........., loca-
lidad .........................., C.P. ................ Provincia .........................
teléfono ................................... 

FORMACIÓN: 

Titulación exigida en la connvocatoria: .............................. 

APORTACIÓN DOCUMENTACIÓN: 

Se adjuntan los documentos exigidos en la convocatoria
y que son: 

- � Fotocopia del D.N.I. 

- � Fotocopia del Certificado de Escolaridad. 

- � Fotocopia del Carnet de conducir. 

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas se-
lectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las con-
diciones exigidas en la Convocatoria anteriormente citada,
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos
que figuran en esta solicitud. 

FECHA Y FIRMA:

Valdeavellano de Tera, ...... de .................. de 2006

(FIRMA) 

SR. PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD SIERRA CE-
BOLLERA. Valdeavellano de Tera (Soria) 

ANEXO II
TEMARIO

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. El Título pre-
liminar. 

Tema 2.- Las mancomunidades de municipios..

Tema 3- Órganos de gobierno

Tema 4.- Geografía de la Mancomunidad

Tema 5.- Sistemas de depuración de aguas residuales.

Tema 6.- Alcantarillado y saneamiento.

Tema 7.-. Cloración de abastecimiento. Sistemas.

Tema 8.-. Seguridad e higiene en el trabajo. Prevención
de accidentes.

Tema 9.- Nociones básicas de fontanería.

Tema 10.-. Limpieza viaria.

Valdeavellano de Tera, 13 de febrero de 2006.– El Presi-
dente, Román Valdespino Álvarez. 603
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

Rfa.: Mediación, arbitraje y conciliación.
La Oficina Territorial de Trabajo, en cumplimiento de lo

dispuesto en el art. 4g del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
y de acuerdo con el Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Esta-
do a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (eje-
cución de la legislación laboral), anuncia el depósito en esta Ofi-
cina Territorial de la modificación de Estatutos de la Federación
de Organizaciones Empresariales Sorianas “FOES”.

La modificación afecta a la práctica totalidad del articu-
lado de los Estatutos, que pasa a tener de 61 a 69 artículos,
constituyendo dicha modificación una nueva redacción de los
Estatutos; no se modifica la denominación de la Organización,
domicilio y ámbito territorial; habiendo sido firmada la certifi-
cación del acta en la que se acuerda aprobar la propuesta de
modificación de los nuevos Estatutos depositados, por el Se-
cretario General D. Pedro Mª. Salafranca Sánchez-Neyra, con
el V°.B°. del Presidente, D. Santiago Aparicio Jiménez.

Soria, 17 de febrero de 2006.– La Jefa de la Oficina Terri-
torial de Trabajo, Noemí Molinuevo Estéfano. 608
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Ref.: Convenios Colectivos.

Sector: Panaderías.

VISTA el Acta de la Comisión Paritaria del Convenio Co-
lectivo Provincial de Trabajo del Sector Panaderías de la Pro-
vincia de Soria, recibida en esta Oficina Territorial de Trabajo
el día 31-01-2006 y suscrita el día 16-01-2006 por la que se
aprueban las Tablas Salariales Definitivas para el año 2005 y
las Tablas Salariales Provisionales para el año 2006,

Y de acuerdo con los siguientes HECHOS:

PRIMERO: Con fecha 03-02-2006, se pone en conocimien-
to de la Comisión Paritaria del Convenio del Sector de Panade-
rías, que en el Acta se refleja que la reunión ha sido convocada
por la mesa negociadora del Convenio, cuando, de acuerdo con
el art. 10 del convenio vigente, es la Comisión Paritaria la que tie-
ne reconocidas las atribuciones para aprobar cuantos acuerdos
se eleven a esa Comisión por las partes firmantes del convenio.

SEGUNDO: Con fecha 14-02-06, se recibe escrito de la Co-
misión Paritaria del Convenio de Panaderías, por el que subsana
el Acta que recoge las Tablas Salariales definitivas para el año
2005 y las Tablas Salariales provisionales para el año 2006.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Oficina Territorial de Trabajo, en uso de las atribucio-
nes que le están conferidas en el art. 90.3 del R.D.L. 1/1995, de
24 de marzo, en relación con el R.D. 831/1995, de 30 de mayo,
Decreto 120/1995, de 11 de julio y demás de aplicación, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Esta-
do a la Comunidad de Castilla y León, en materia de Trabajo.

ACUERDA:

Primero: Ordenar su inscripción en el Libro de Registro
de Convenios con notificación a la Comisión Paritaria.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Soria, 15 de febrero de 2006.– La Jefa de la Oficina Terri-
torial de Trabajo, Noemí Molinuevo Estéfano. 610

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO de información pública sobre petición de Au-
torización Administrativa de instalación eléctrica.

A los efectos previstos en el Decreto 127/2003, de 30 de
octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en
Castilla y León, se somete a información pública, la petición de
autorización de las instalaciones fotovoltaicas Calzada 4, Cal-
zada 5 y Calzada 6 solicitadas por la Empresa Energías Alter-
nativas SOLARIG, S.A., cuyas características principales se se-
ñalan a continuación:

A) Peticionario: Energías Alternativas SOLARIG, S.A.

B) Lugar donde se va a establecer la instalación: Tozalmoro
(Ayuntamiento de Arancón).

C) Finalidad: Producción de energía eléctrica.

D) Características principales:

- Calzada 4: Planta de Generación Fotovoltaica de 640 pa-
neles de 175 W.p. (112 kW.p. totales), 20 inversores de 5 kW de

potencia nominal (100 kW totales), Centro de Transformación
CT2 en caseta prefabricada, con un equipo de SF6 con una celda
de línea de salida para conexión con CT1 existente, una de me-
dida y otra de protección, transformación de 100 KVAS relación
13,2-20 kV/B2, un cuadro general de protección de baja tensión.

- Calzada 5: Planta de Generación Fotovoltaica de 640
paneles de 175 W.p. (112 kW.p. totales), 20 inversores de 5 kW
de potencia nominal (100 kW totales), Centro de Transforma-
ción CT3 en caseta prefabricada compartido con Calzada 6,
con un equipo de SF6 con una celda de línea de salida para co-
nexión con CT1 existente, una de medida y otra de protección,
transformador de 100 KVAS relación 13,220 kV/B2, un cuadro
general de protección de baja tensión.

- Calzada 6: Planta de Generación Fotovoltaica de 640
paneles de 175 W.p. (112 kW.p. totales), 20 inversores de 5 kW
de potencia nominal (100 kW totales), Centro de Transforma-
ción CT3 en caseta prefabricada compartido con el anterior,
con un equipo de SF6 con una celda de línea de salida para co-
nexión con CT1 existente, una de medida y otra de protección,
transformador de 100 KVAS relación 13,2-20 kV/B2, un cua-
dro general de protección de baja tensión.

E) Presupuesto: 1.813.161 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados
los proyectos de las instalaciones en el Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo sito en Soria (C/ Campo, 5 - 4ª
planta) (en días laborables de 9 a 14 horas), y formularse al
mismo tiempo, las reclamaciones, por duplicado, que se esti-
men oportunas, en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Soria, 10 de febrero de 2006.– El Jefe del Servicio, por de-
legación, en virtud de resolución de 27-01-04, Gabriel Jiménez
Martínez. 581

RESOLUCIÓN de fecha 13 de febrero de 2006, del Servicio
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Junta
de Castilla y León en Soria, de autorización administra-
tiva y aprobación de proyecto de la instalación eléctrica:
Línea subterránea a 13,2 KV, Centro de transformación
y red de baja tensión C/ V Centenario en El Burgo de
Osma (Soria). Expediente N° 9.175-91/2005.

Con fecha 13 de febrero de 2006 El Jefe del Servicio Te-
rritorial de Industria, Comercio y Turismo, ordena la publica-
ción de la siguiente Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Visto el expediente instruido por el Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo de Soria, a petición de la
Empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.

Visto que no han sido presentadas alegaciones, ni existen
condicionados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Teniendo en cuenta que este Servicio Territorial, es com-
petente para resolver este expediente, según establece el De-
creto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y
desconcentran competencias en los Órganos Directivos Cen-
trales de la Consejería de Economía y empleo y en los Delega-
dos Territoriales de la Junta de Castilla y León y Resolución de
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27-01-04 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Soria, por !a que se delegan determinadas competen-
cias, en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia
de industria, energía y minas.

La normativa aplicable es: Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico.

R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica de 1 de diciembre, que la desarrolla.

Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

Este Servicio Territorial, resuelve,

1. AUTORIZAR a Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.L.U., las instalaciones citadas, cuyas principales característi-
cas son las siguientes:

Ramal de línea trifásica subterránea para entrada salida
en C T que se proyecta y origen en seccionamiento de la linea
subterránea C T. Hospicio a C.T. Lavaderos, conductor HEPR
Z-1 x 150 Al 12/20 kV y 240 m. de longitud.

C.T. en caseta prefabricada, con un equipo compacto de
SF6 de dos celdas de linea y una de protección, transformador
de 400 kV relación 13,2-20 kV B-2 y un cuadro de baja tensión
de cuatro salidas protegidas por fusibles.

Red de Baja Tensión trifásica en tendido subterránea
400/230 V conductores RV 0,6/1 kV 3 x 240 + 1 x 150 mm. Al
y 80 m. de longitud.

2. APROBAR el proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica descrita. Esta aprobación se concede de acuerdo con
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; De-
creto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el Regla-
mento Técnico de Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión; 
Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el
Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Segu-
ridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, con-
tados a partir de la presente Resolución.

2.2. Por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo se comprobará si en la ejecución del proyecto se cum-
plen las condiciones impuestas por los Reglamentos, para lo
cual, el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3. El titular de las instalaciones dará cuenta a la termi-
nación de las obras al Servicio Territorial de Industria, Comer-
cio y Turismo de Soria, a efectos del reconocimiento definitivo
y extensión del acta de puesta en servicio.

2.4. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución, en cualquier momento que se observe el incumplimien-
to, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

2.5. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, los condicionados que le han sido establecidos por
otros Organismos, los cuales han sido puestos en su conoci-
miento y aceptados expresamente por el mismo.

3. AUTORIZAR a la empresa eléctrica suministradora
para que con arreglo al proyecto aprobado se realice la cone-
xión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el

acta de Puesta en Marcha y autorización de funcionamiento
estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesa-
do obtenga cualquier otra autorización que la legislación vi-
gente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que re-
sulten aplicables, que sean competencia de otros Organismos
y/o Administraciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de energía y Minas, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a la publicación de la presente, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Soria, febrero de 2006.– El Jefe del Servicio, Gabriel Jimé-
nez Martínez. 579

SERVICIO TERRITORIAL
DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO

Solicitada por D. José Luis Hinojar Rupérez, con domici-
lio en Madrid, la prórroga del Coto Privado de Caza SO-
10.391, ubicado en Torremocha de Ayllón, término municipal
de San Esteban de Gormaz (Soria), se hace público por medio
del presente anuncio a fin de que en el plazo de veinte días há-
biles, a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, puedan presentarse en este Servicio Territorial las re-
clamaciones a que haya lugar por quienes no se consideren
conformes con la prórroga solicitada.

Soria, 15 de febrero de 2005.– El Jefe del Servicio Territo-
rial, José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Territo-
rial, Carlos de la Casa Martínez. 648

ANUNCIO

Solicitada por D. José Luis Hinojar Rupérez, en represen-
tación de la Asociación Deportiva de Cazadores San Roque de
Piquera, con domicilio en Piquera de San Esteban (Soria), la pró-
rroga del Coto Privado de Caza SO-10.251, ubicado en Piquera
de San Esteban, término municipal de San Esteban de Gormaz
(Soria), se hace público por medio del presente anuncio a fin de
que en el plazo de veinte días hábiles, a partir de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, puedan presentarse en es-
te Servicio Territorial las reclamaciones a que haya lugar por
quienes no se consideren conformes con la prórroga solicitada.

Soria, 15 de febrero de 2005.– El Jefe del Servicio Territo-
rial, José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Territo-
rial, Carlos de la Casa Martínez. 649

ANUNCIO

Solicitada por D. Celso Huerta Moreno, en representación
de la Asociación Deportiva La Pedregosa, con domicilio en
Adradas (Soria), la prórroga del Coto Privado de Caza SO-
10.336, ubicado en Adradas, término municipal de Adradas (So-
ria), se hace público por medio del presente anuncio a fin de que
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en el plazo de veinte días hábiles, a partir de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, puedan presentarse en este Ser-
vicio Territorial las reclamaciones a que haya lugar por quienes
no se consideren conformes con la prórroga solicitada.

Soria, 15 de febrero de 2005.– El Jefe del Servicio Territo-
rial, José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Territo-
rial, Carlos de la Casa Martínez. 650
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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
N° 3 DE SORIA

EDICTO

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria del Juzgado de
Instrucción nº 3 de Soria.

DOY FE Y TESTIMONIO: 

Que en el Juicio de Faltas n° 99 /2005 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte dispositiva dice:

FALLO:

Que debo absolver y absuelvo a D. Luis Miguel Rodríguez
Gomez de la falta por la que venía siendo acusado, con todos los
pronunciamientos favorables, declarando las costas de oficio.

Notifíquese esta resolución en legal forma a las partes,
previniéndoles que contra la misma podrán interponer Recur-
so de Apelación ante la Audiencia Provincial de Soria en el
plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a di-
cha notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a
Luis Miguel Rodrigo Gómez, actualmente paradero descono-
cido, y su publicación en el Boletín Oficial de Soria, expido la
presente en Soria a 15 de febrero de 2006.– La Secretaria, An-
tonia Pomeda Iglesias. 619

JUZGADO DE LO SOCIAL N° 1
DE SORIA

EDICTO

Doña Carmen Fernández Corredera, Secretaria en Régi-
men de sustitución legal del Juzgado de lo Social nº 1
de Soria.

HAGO SABER: Que acordado en Proveído del día de la fe-
cha, dimanante de autos de referencia a instancia de Dª. Sandra
Noemí Fernández contra DECAPE 2002 S.L., en reclamación por
cantidad, registrado con el núm. 573/2005 se ha acordado citar a
DECAPE 2002 S.L., en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 3 de abril de 2006, a las 10,00 horas de su mañana, pa-
ra la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo
Social número 1 sito en C/ Aguirre, 3-5 debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba que intente valerse, con la ad-

vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Se requiere mediante notificación de la presente al repre-
sentante legal de la empresa demandada, a fin de que compa-
rezca al acto del Juicio, a los efectos de prestar interrogatorio,
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá ser tenido
por confeso.

Y para que sirva de citación a DECAPE 2002 S.L., cuyo
último domicilio conocido fue en Carretera de Almazán-Ma-
drid, Km. 260 de Ólvega, se expide la presente cédula para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación
en el tablón de anuncios.

Soria, 14 de febrero de 2006.– La Secretaria Judicial, Car-
men Fernández Corredera. 576

EDICTO - CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Fernández Corredera, Secretario Judicial en
régimen de sustitución, del Juzgado de lo Social núme-
ro 1 de Soria.

HAGO SABER: Que en el procedimiento Ejecución
21/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
Instituto Nacional de la Seguridad Social contra la empresa
Muebles Almazán, S.A., Muebles Almazán, S.A.L., Muebles
Almazán Decoración y Regalos, S.A., sobre Seguridad Social,
se ha dictado Auto de fecha 15-II-06 cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, SE ACUERDA:

a) Declarar al Muebles Almazán, S.A., Muebles Alma-
zán, S.A.L., Muebles Almazán Decoración y Regalos, S.A., en
situación de insolvencia por importe de 31.149,42 euros, insol-
vencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en
lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Ga-
rantía Salarial y encontrándose las empresas codemandadas
en paradero desconocido notifíquese la misma por medio de
Edictos a publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de So-
ria y tablón de anuncios de este Juzgado, advirtiéndose que
frente a la misma cabe recurso de reposición en el plazo de 5
días hábiles ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Mue-
bles Almazán, S.A., Muebles Almazán, S.A.L., Muebles Almazán
Decoración y Regalos, S.A., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Soria, 15 de febrero de 2006.– La Secretaria Judicial, Car-
men Fernández Corredera. 640
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